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Cartagena. 
t a s c B O s wM-ms svj«a«3aKB«::H«Bi«i. 

Cartairena.—Uii mes, 2 pesoilas; tres meses, 6 id.-Prorincias, tres meses, rM lá.—Extran-
Jeio, tres meses, ll'2ó id.—1.a suscrición empozará á contarse oesde 1 .* y 16 de cada mes. 

Números sueltos 15 céntimos 

El pago ssi-á siempre ad<'lantado y eii iiietñlico ó letras de fíicil cobro.—Corresponsales en París 
E. A. Loretto, me Caumartiii, 6, M.-. J. Jones FaubourgMontraarlre, 31, y en Londres, FleelStiet, 

.c . i66.^A.iiiiinÍ8tr«dor, D Emilio Garrido López. U 

LAS SUSCRICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCL USIVAMENTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. HEDIERAS 4. 

L u n e s 8 d e J u l i o d e 1889 

LA VIDA ES CHOCOLATE. 
Apurar, cielos, pretendo 

ya que me traíais así 
por que voy, pobre de mi, 
el apelilo perdiendo: 
aunque creo que ya entiendo 
cual es la lan.'̂ a en roncicncia 
pue.s tuve la inadverleniMa 
y cometí el disparate 
(le no lomar cliocol.ite 
marea El B:iri;ü de Valencia. 

Y CSC delito se pa<;a cu.mdo se comete sin 
la^deliida autorización d;! ponlifice D. Benigno 
S^ciiez Risueño que desiie su casa n." 3 de 
la calle de la Caridad ri^e chocolateranienteá 
media España. 

¿slos ricos chocol.ites se vendrn en lalis 
iluminadas que coiitici.eu O paquetes una, 
del precio dn 5, 6, 7, 8, 10 y 1̂2 i cales pa
quete; pedidlo en todos los ultramarinos y 
confitería dei<isSres. García y Pareja. 

Véase en la 4.» plana el anuncio Gran Exilo. 

' cltM la TóOUtOS y 
tliarre» (de 
»ioi lúksi, 
lielssTieju 
I it \n liíDi) 

Disealeríis, I 
Tónitos (del 

Us OÍDAS I 
j di Usl 

eabaraiadis)! 
é Citen. Tifuj, ^^\m%t y ileerai ÍA estómago I 
# DEPÓSITO EN LAS ntlNCIfALES^ FARMACIAS [ 

N O M A S C A L E N T U R A S 

Se acabarán las calenturas, tercianas y 
cuatUaiias vpr rebtldes que Sfan^Mpinmit^ 
tas'^0dori 
D. Fermiu 
Cdceres. 

tifebrifugas prepai 
farttn y Gil, Farmacéutico de 

Es lan grande la eficacia de nuestras pildo
ras antifebrífugas para estas enfermedades, 
que no solo hacen al enfermo desterrar las 
Calenturas desde el momento en que la? 
empieza á usar «siempre que sea en la lornia 
que determina el prospecto que cada caja 
lleva dentro» sino que hacen que recobre el 
«pelílo perdido y como consecuencia inme-
duitáj la adquisición de las fuerzas que no 
tiene, perdidas también, por causa de la 
enfermedad, sucediendo lodo ello de ,una 
manera lan rápida en la economía, que per
miten que el paciente continúe consagrado á 
BUS ocupaciones constantes sean las que 
fueren, sin dejarlas un solo día: Tal es la 
naturaleza de nuestras pildoras anlifebrífugas. 

Precio de la caja entera. . . 22 rs. 
Id. de la media caja. . . 11 rs. 

Se expenden en las farmacias de los señores 
don Luís Rizo y Blanca, Cuatro Santos 14 
y 16 y Sres. Germes hermanos; Carmen 12 y 
Mayor 44, Cartagena. 

La Escuela de AdÉistración 
Goafesamos, (no por extemporáneo alarde 

de cai'tagenerismo, sino con una verdadera 
sinceridad), que nos produce profundo senti
miento todo aquello que tiende á perjudicar 
los intereses j el engrandecimiento de este 
país, t«n desgraciado por la mullitud de cala
midades que sobre él pesan, como abandonado 
por sus mismos hijos, que en vez de elevarle 
asociando ios individuales e.«fuerzos de su ac-
Uyidsídi le depi-imc» éon el apático abandono 
de sil iddoleffte ^oiatno. 

En oonlfap<»im6n 4 «to, prodúcenos agra
dable salislaccióh y hasta apasionado eniusias-
roo wr reunirse iwesiras propwhniciaiivas á 
un solo fia, y ver <l<ie ese fin «Aedece á un 
peBsamienlo patriótiéo y ievantádo, que se 
refíere solo á la conservación y fomento de 
nuestros intereses locales. « 

Por eso en los actuales momentos no p9d«« 
mos dejar de tributar un justo elogio á nues

tro municipio, que se decide á emprender una 
activa campaña en beneficio de los intereses 
del país, delegando de su seno una comisión 
que pase á Madrid á gestionar lo conveniente 
para la más acerlada realización de aquello 
que puede favorecer nuestras aspiraciones, 
entré las que se encuentra en término más in
mediato, por su premura, el definitivo tsla-
blecimiento de la Escuela única de Adminis
tración de Marina en esta localidad. 

Este asunto es el que exclusivamente va á 
ocupar nuestra atención en el presente artí
culo y con él tíos proponemos evidenciar la 
razón de nuestras pretensiones, demostrar la 
justicia en que se inspiran y concretar las 
ideas para que la opinión pública y aun la 
misma comisión municipal fijen su atención 
en ciertos detalles que tal vez no sean de todos 
conocidos. 

Al empezar el año 1880 todos los cuerpos 
de la Armada, á excepción del Administrativo, 
leníiin sus escuelas generales de donde salían 
sus jóvenes é ilustrados alumnos á ocupar los 
puestos que habían sabido adquirir en el gra
do inferior de sus respectivas carreras. En el 
Deparlamento de Cádiz había establecidas 
düs, que eran la de Infantería de Marina y la 
de Artillería, y en el Departamento de Ferrol 
otras dos, que eran la Escuela Naval y la de 
Ingenieros. El cuerpo Administrativo de la 
Armada tenía tres academias parliculares, 
cada una de las cuales estaba establecida en un 
Dep'irlamenlo. 

Las aspiraciones de este cuerpo, el desari o-
llo y crecimiento que había experimenladosu 
pliinde sslu(lips, el..degeo desunificar lodos 
l o s ' ^ T . I ^ j K i i P r y l»?;^ir.-ienoia^ 
venia noU îndose en las academias deparlaiiien-
tales, fu'ion motivos que se eslimaron sufi
cientes para crear una Escuela única de Ad
ministración, y los Ires depailamentos acu
dieron solícitos en demanda de ella, aduciendo 
cada cual las razones que entonces eslimó 
procedentes, é interponiendo, para conseguir 
su objeto, las influencias y medios de que 
pudieron disponer. 

Nadie censuró los esfuerzos que los tres 
hicisron para conseguir cada uno que se es
tableciera en él la nueva Escuela al apercibirse 
del proyecto que comenzaba á lomar vida en 
las altas regiones oficiales. Esta solicitud de 
lodos obedecía al buen deseo de cada uno, y 
la pretensión no podía ser más laudable tra
tándose de un bien general para un cuerpo, 
S una ventaja particular para cada locali
dad. 

Pero al realizar este pensamiento solo uno 
podía ser el favorecido, y fue necesario para 
ello pesar profundamente las razones aduci
das por todos, á fin de que la resolución final 
estuviera en completa harmonía con la equi
dad y con la justicia; y como en interés de la 
Marina estaba verdaderamente que en todos 
sus departamentos hubiera centros de instruc
ción, porque de ese modo en unos y en otros 
se desarrollarla éala, sirviendo de poroso es
timuló á lodos, era evidente y claro como la 
luz del día que aquel que no tuviera ningún 
centro instruclituvo debía ser el agraciado, y 
como en este caso se mostraba solo Cartage
na, donde ninguno de los cuerpos de la Ar
mada lenla establecida su Academia central, 
la Real orden de 21 de Febrero de 4880 con
cedió á este Departamento aquella ventaja, 
siendo Ministro del ramo D. Santiago Duran 
natural de Galicia y diputado por Ferrol, el 
cual, con la rectitud de miras que por todos 
se le reconocía, contfMilMA que el hombre al 
llegar al pioéeulo cfel^dér no debe antepo
ner á los ínter ésWdelT^o trae iva celo é 
inteligencia estín some.tía<)s, fasijoiisideracio-
nes de conveniencias particnlares, las simpa
tías de población y las influencias extrañas, y 

se hizo superior á sus impulsos naturales, 
ahogando sus predilecciones por el pueblo 
que le vio nacer y corroboiando con un acto 
de verdadeía justicia el buen concepto que 
tenia en la Armada y la buena reputación que 
en ella había sabido adquirirse. 

Pero á pesar de hiherse inspirado dicha 
Beal orden eu una medida justti, basiida en 
las más aciisoladas leyes de la equidad, su 
duración fue bien corta. Los que la impug
naron en un principio lejos de acatar el hecho 
consumado procuraron rodearla de trabas é 
impeiftícciones; y lejos de cumplirse lo que 
deteimínaba la Real orden, subsistieron las 
antiguas Academias en los demás Deparla
mentos, [)Or'que nunca se encontraba ocasión 
oportuna ni procedimienlo b.litante econó
mico para remitir á Cail.igena el material, 
biblioteca y demás que en Cádiz y Ferrol exis
tían; y como lo hecho no podía anularse se 
adoptó el lemperameiito, en la primera co
yuntura que se presentó propicia, de suspen
der en sus funciones la Escuela de Aiiminis-
Iración, fundándose en el corto número de 
alumnos que entonces había, y disponiéndose 
por Real orden de 25 de .lunio de 1881 que 
el personal de dicho centro pasira á desem
peñar otros destinos quedando solo un pro-
fesoí' encargado de la enseñ.mza de los alum
nos. 

Después de esto, el nombre de Escuela ha 
idodesapareiienilo lentiimenle de las Üeales 
órdenes que se han i eferido á este servicio, 
mezilándo.se primero con el de Academia, y 
cediendo por fin á este la de.signarióii; de 
modo que aunque la Escuela existe, n<> .sub
siste; haciéndola envejecer lanío en l.in poco 
tiempo, que le sucede ya lo que á las mone
das viejas: siguen siendo monedas pero no 
pasan á fuerza de eslar gastadas. 

Durante los ocho años que han lianscurri-
do desde la suspensión de dicho centro de 
enseñanza bástala fecha, se ha intentado res
tablecerla dos veces en visla de la deficien-íia 
de las Academias Departamentales que care
cen del personal necesario para su completo 
perfeccionamiento, y cuyo intento ha fraca
sado una y otra vez prefiriendo á que esté la 
Escuela en Cartagena, la existencia de las de
fectuosas Academias dotadas cada una de un 
Profesor y un Ayudante encargados de la en
señanza de todas las asignaturas, y hallándo
se las tres bajo la dirección de un jefe del 
cuerpo que, sin duda para no escilar rivali
dades, no reside en ningún Departamento, 
sino en Madrid, centro del círculo vicioso en 
el cual se hallan actualmente colocadas las 
referidas Academias. 

Hoy vuelve á suscitarse la cuestión de siem
pre y tiempo es ya de que el actual Ministro 
de Marina, inspirándose en los más elevados 
conceptos de la justicia, restablezca lo que 
no hay razón para que esté en suspenso y ha
ga que se cumpla de una vez lo que previno 
la Real orden de 21 de Febrero de 1880, ya 
que así lo exigen el bien del servicio público, 
el interés de la Marina y la conveniencia de 
un Departamento que es en este sentido el 
menos favorecido por las alias regiones ofi
ciales; toda vez que sería poco económico y 
quizás más desagradable délo que parece ir 
á otro Departamento á producii- unos gastos 
que aquí ya se hicieron, á hacer desaparecer 
sin motivo que lo justifique lo que fue creado^, 
con razones que lo abonaron y destruir lo que 
fue gapado en buena lid y lo qne las 4eyes 
tienen ya establecido. ^ -

Aunque no siempre la r»z6éí.^^^ffr»cÍAdic 
mente está al lado dé los que la.^jl^lRn, no 
por esto los buenos cartageViercú^^ebemos 
jdesmayqr; labeinos qî e nuesifo--áiunicipio 
envía á.Madrid una comisión á gestionar la 
pronta y favorable resolución de este asunto 

que tanto interesa á Cartagena; sabemos que 
en el mismo sentido se agitan las sociedades 
y centros que en este país están llamados á 
secundar todo pensamiento que tienda á favo» 
recer la localidail; nos consta que numerosos 
padres de familia y distinguidos vecinos tra
bajan activamente en perseguir el n ismo fin; 
esperamos muipiío de las dignas autoridades 
de Marina y especittimenle del Éxcmo Sr. Ca
pitán general dul Departamento, á qiiteVif siem
pre hemos visto dispuesto á favorecer esta 
población en la medida desús fuei-Zií̂ ; confia
mos eii la rectitud y severa imparcialidad del 
Director de Establecimientos científicos Exce-
lentísiino Sr. Conlralmirante D. Miguel Man-
jón; creemos que no nos fallará en est,a oca* 
sión el apoyo que en las altas regiones oficiales 
puede prestarnos con su reconocido prestigio 
el Excmo. Sr. Vicealmirante D. Juan Ante-
quera y tantos otros generales, jefes y ofi-ia-
les que, en el Ministerio de Marina, pueden 
contribuir con sus influencias álVtcerHós jus
ticia; esperanrioé mirclio también del nunca 
desmentido patriotismo del celoso Presidenta 
de la Sociedad Económica de Amigos del País; 
confiamos enique nuestros diputados y Sena
dores, Hp4'oveGharárt la ocaeiónqtie scilas pre* 
senla de favorecer los intereses de I» localidad 
que representan, convencidos d,̂  que en sus 
gestiones les ai^ya la población entera y toda 
la prensa local sin distinción de matices poli-
licos; y finalmente, abrigamos la convicción 
de que nuestros colt-gas de ía Coi le .sé h rán 
eco de nuestra peiicióh, pites nunca es más 
digna de elogio la misión de lá pren'sa, que 
cuando en sus columnas ampara y defiende la 
verdad, la razón y la justicia. 

Ktf*-

T 
\}únth\}^ts. 

Solución á la charada inserta eñ il número 
anteiior. , T 

DOROTEA ;, 
* • ' 

Charada 
Próximo á una dos tercera 

me prima segunda un día 
y vi que una todo había 
en conversación sincera. 

M. Sánchez Sanche;. 
La solución en el núniéVo próxiníió. 

LA SEMANA ANTEBIOR. 
Pues señor, con esto de la"5jperfl {ios he

mos vuelto loaos ope'ríslas. 
Raro es ef joven qué al tiempo de po

nerse tos'calceünes por la mañana lempra-
no, después de abandonar el ¡echo, no 
entoqá una dejas iK^úur qué escuchó la 
nOc^e antes, íí{Ío||*¿'̂ 1k'̂ ^̂  eî ciá'par d e 
sús labios xoncai'eia, para que «ó la co
nozca ni el mismo que la inventó. 

Las madres de familia se quejati', y desde 
luego les doy la íazón. 

Mientras que las iitñássé dedican á Ita-
cei'Isfs carnal, á linipiar el polvo del gabl- ' 
naieóÁ espatndívbi jiííchefB; í#das, sin 
distinción de clases y oiá&s eséW^üt\ el 
rondó de Sonáftibula 6 la léenala d« 

deil.iBH9)a|tt9(lo lo rneleu mano á la ca>* 
vaüpade tiple, que á la romanza de baio 

'•'pfolS'nfo; ' ^ ^ ----^3«»«» 

Y es claro, figiírens^ ustedes ^on, mala 
voz, peor oido y aooippañaBjiflulQ fie *»«*-
/tmí/o, üu.uidp «anfecciaw el chocola
te, como resultarán los números música*' 
les! 


